
                   REPÚBLICA  DE COLOMBIA  
 

JUZGADO PRIMERO  CIVIL  DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 15 de marzo de 2024 

 

Radicado No. 2024-00079-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022 se INADMITE la presente demanda 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia la parte actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 

 

 1.  Deberá acreditar el derecho de postulación, aportando poder para 

iniciar el proceso (Art.84 C.G.P), poder que deberá estar en consonancia con lo 

que exige el artículo 74 CGP y la mencionada Ley.  

 

2. El artículo 5 del CGP, establece que uno de los requisitos de la demanda 

es acreditar la prueba de existencia y representación legal del demandado, por 

tanto, el actor deberá aportar el certificado de representación legal de la Junta de 

acción comunal de Villa del Roció Asojuntas IDACO, con fecha de expedición 

inferior a un mes. 

 

3. Complemente la dirección física de la parte actora en el acápite 

respectivo. 

 

4. Informe al despacho cómo obtuvo el canal digital de la parte que 

demanda, allegando las evidencias correspondientes, como lo previene la citada 

ley. 

5. La demanda carece de fundamentos de derecho (numeral 8° art. 82 CGP). 

 

6. Especifique en que consiste la incompatibilidad del acto cuestionado 

con la norma jurídica superior y arrime los estatutos de la demandada. 

 

7. Indique con claridad tanto el domicilio del demandante como del 

demandado. 

 

8. Allegue la prueba de haber agotado el requisito de procedibilidad, toda 

vez que no se solicita cautela alguna. 

 

 

 

 


